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Calarcá Q, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
Auto interlocutorio No. 02.10.20.115-270-30-1296 
Radicación No. 631304003001-2020-00046-00 
 
 
La solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación no cumple 
con los requisitos exigidos por el art. 461 del C.G.P., porque: 
 
1. La apoderada judicial que pide la terminación del proceso no cuenta con faculta 
para recibir; pues las facultades de retirar y cobrar títulos judiciales, no pueden 
tomarse como sinónimos de aquella, máxime si el pago total de la obligación no se 
logró con el pago hecho a través de depósitos judiciales. 
 
2. Tampoco se acredito el pago de la obligación y las costas; pues, en su solicitud, 
la apoderada manifiesta “que el demandado ha quedado a paz y salvo con la 
COOPERATIVA”, sin mirar que en este proceso el demandante es una persona 
natural. No una entidad del sector solidario de la economía.  
 
En consecuencia, se NIEGA la petición de terminación del proceso por pago total 
de la obligación y las costas.  
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